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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Autoriza  a  los  titulares  de  los  Poderes 
Ejecutivo  y  Legislativo  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  a 
retener de los haberes de sus funcionarios, las sumas que 
adeuden  en  concepto  de  Impuestos  a  los  Automotores, 
Inmobiliario e Ingresos Brutos.

Se  entiende  por  funcionarios  a  todas  las 
personas comprendidas en el artículo 1º de la ley nacional nº 
25188.

Artículo 2º.- Los funcionarios alcanzados por esta ley son:

a) Poder  Ejecutivo:  Gobernador  de  la  Provincia  de  Río 
Negro,  Ministros,  Secretarios,  Subsecretarios, 
Presidentes  y  Vicepresidentes  de  las  Sociedades  del 
Estado, Gerentes y Jefes de Área, Interventores y todo 
aquel  cargo  que  esté  incluido  en  la  nómina  de 
autoridades de la Provincia de Río Negro.

b) Poder  Legislativo:  El  Presidente  de  la  Legislatura, 
Legisladores,  Secretarios,  Directores  Generales,  los 
Secretarios  de  los  Bloques  Legislativos  y  todo  aquel 
cargo que esté incluido en la nómina de autoridades de 
la Legislatura. Miembros del Tribunal de Cuentas y todos 
sus  funcionarios.  Fiscal  de  Investigaciones 
Administrativas  y  todos  los  funcionarios  de  esa 
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fiscalía. Defensora del Pueblo y todos los funcionarios 
de esa defensoría.

Artículo 3º.- Las retenciones se realizarán mensualmente de 
forma  automática  por  Sistema  de  Descuento  por  Códigos,  no 
pudiendo superar en ningún caso el veinte por ciento (20%) de 
los haberes del funcionario moroso.

Artículo 4º.- Crea en el ámbito de la Agencia de Recaudación 
Tributaria  de  la  Provincia  de  Río  Negro  el  “Registro  de 
Funcionarios de la Provincia”, en el que se deberán consignar 
la totalidad de los contribuyentes comprendidos en el artículo 
2º de la presente ley.

Artículo 5º.- La  Agencia  de  Recaudación  Tributaria  de  la 
Provincia de Río Negro, informará a los titulares de cada 
Poder las deudas que registren sus funcionarios, a fin de que 
se  proceda  al  cobro  de  las  mismas  a  través  del  descuento 
directo de sus haberes.

A esos fines, cada Poder deberá enviar a la 
Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro 
la nómina completa de sus funcionarios, antes del día 31 de 
enero  de  cada  año,  debiendo  comunicar  asimismo  en  forma 
inmediata las altas y bajas producidas.

Los  descuentos  sólo  podrán  ser  realizados 
previa intimación fehaciente por los medios y por los plazos 
que determine la reglamentación.

Artículo 6º.- Los  funcionarios  contemplados  en  la  presente 
ley, no podrán acceder a ningún tipo de moratoria que disponga 
el Estado provincial.

Artículo 7°.- Los  funcionarios  morosos  podrán  suscribir 
convenios de pago directamente ante la Agencia de Recaudación 
Tributaria de la Provincia de Río Negro, autorizando en dicho 
convenio  al  descuento  de  sus  haberes  de  las  cuotas 
correspondientes.

Artículo 8°.- Se invita al Poder Judicial de Río Negro y a 
los municipios de la provincia a adherir a la presente norma y 
a adoptar medidas similares en relación a sus acreencias.

Artículo 9°.- Se abroga la ley I nº 3587.

Artículo 10.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
Votos  Afirmativos: ACEVEDO  Javier  E.,  AGOSTINO  Daniela  B., 
BELLOSO Daniel R., BERNATENE Ariel R., BERROS José L., CÉVOLI 
María Celia, CIDES Juan Elbi, DANTAS Pedro C., DELGADO SEMPÉ 
Luciano  J.,  DOCTOROVICH  Claudio  A.,  ESCUDERO  María  Andrea, 
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FREI  María  L.,  FRUGONI  Fernando  G.,  GARCÍA  Leandro  G., 
GONZÁLEZ ABDALA Marcela H., IVANCICH Luis A., LACOUR Martina 
V., LÓPEZ Facundo M., MANSILLA Elba Y., MARKS Ana I., MARTIN 
Juan C., MATZEN Lorena M., MORALES Silvia B., MORENO Norberto 
E., MURILLO ONGARO Juan S., NOALE Luis A., ODARDA María M., 
PICA Lucas R., PICOTTI Gabriela A., PILQUINAO Carmelio F., 
REYNOSO Natalia E., ROSSIO María M., SAN ROMÁN Gustavo M., 
SANGUINETTI  Daniel  H.,  SCAVO  Roberta,  SPÓSITO  Ayelén, 
STUPENENGO Ofelia I., SZCZYGOL Marcelo F., VALERI Carlos A., 
YAUHAR Soraya E., YENSEN Lorena R., ZGAIB Luis F.
Votos Negativos: DOMÍNGUEZ César R., IBARROLAZA Santiago, MC 
KIDD María P.
Ausentes: KIRCHER Aime M.


